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L A I N S T R U C C I O N C O K I A L 
E N I N G K D A T E K R A Y A U S T R I A 

La Gran Bretaña, el país más comerciante 
del mundo, presenta el hecho singular de 
que no cuenta con un establecimiento de 
enseñanza mercanti'i que verdaderamente 
merezca este nombre. Hay, si, muchos cu
yos programas de enseñanza tienen reser
vada una parte de ella á las materias comer
ciales, como el Haber das her^s Hoxton Scho-
ols, de Londres, fundado en 1695, y á cuyas 
clases mercantiles, que comprenden sola
mente la teneduría de libros, la correspon
dencia y cálculo comercial, la lengua france
sa y la estenografía, acuden anualmente 
unos 600 alumnos de ambos sexos; pero np 
constituye;! centros como los de Alemania 
y Estados Unidos, exclusivamente dedica
dos á la enseñanza comercial, sino que, por 
el contrario, viene á ser considerada ésta 
como estudio secundario de la escuela. Los 
establecimientos como este abundan mucho 
y las clases comerciales se sostienen por una 
cuota modesta que se exige al alumno, por 
legados de particulares, ó por sociedades 
de comerciantes; p ro el Estado no inter
viene en ellos absolutamente en nada, de 
suerte que conservan todos su independen
cia de organización, y ésta no marca un pro
grama idéntico de enseñanza, como la de 
las escuelas comerciales de otras naciones. 

Los ingleses nacen, viven y mueren co
merciantes; no hay joven que no haya pa
sado regular temporada en un escritorio, 
que no posea algún pariente íntimo dedica
do al comercio, versándose de este modo 
prácticamente en los conocimientos mer
cantiles; de modo que, aunque los estable
cimientos ^ que existen de esta enseñanza 
sean deficientes y escasos, no está poc^ ex
tendida. Sin embargo, en el comercio no 
deja de notarse la falta de una educación 
mercantil bien desarrollada y completa, co
mo la que existe en Alemania y en los Es
tados Unidos, y la prueba es que son mu
chísimos los alemanes y americanos que 
tienen ocupación en las empresas comercia
les de la Gran Bretaña, encargados princi
palmente de la contabilidad y déla corres-
pendencia extranjera. Y es que no dan los 
ingleses el impulso que los alemanes al es
tudio de las lenguas vivas, mostrando gran 
empeño por no corresponder más que en su 
idioma, ni adoptar otro sistema de medida 
ó de cuento que el suyo propio. Pero la ver
dad es que hay necesidad apremiante por
que en Inglaterra se creen escuelas exclusi
vamente dedicadas á una enseñanza mer
cantil amplia y perfecta, y se extienda más 
el conocimiento de las lenguas vivas, todo 
lo que, á no dudarlo, se ha de efectuar en 
breve tiempo. Es, en verdad, un medio 
muy útil para difundir el conocimiento de 
la lengua inglesa no contestar la correspon
dencia extranjera más que en este idioma; 
pero la concurrencia alemana ha hecho mu
dar de criterio á los ingleses, y hoy el es
tudio de las lenguas modernas es paira ellos 
una necesidad. 

Entre los establecimientos que compren
den en su programa de enseñanza las mate
rias comerciales, merecen citarse por su 
antigüedad, Q\ Cooperas Confpany Grani
mar School, y el Merchant Taylor-s School. 
El primero fué fundado en 1561, por un 
gran especiero llamado Nicolás Gibsou. 
Comprende clases de teneduría de libros, 
cálculo comercial, caligrafía, francés, ale
mán y estenografía. Estas tres últimas asig
naturas sólo han sido adición idas desde el 
año 1880; asisten á estas clases de 300 á 
400 alumnos. El segundo fué fundado en 
1561 por una sociedad de comerciantes en 
sastrería, y pensionada por la misma cor
poración. Los estudios comerciales en esta 
escuela, comprenden; la teneduría de l i 
bros, correspondencia, cálculo comercial, 
francés, alemán, operaciones de banca, se
guros, derecho comercial y caligrafía. 

Estos dos establecimientos, los más anti
guos de los que difunden la enseñanza mer
cantil, vienen funcionando con toda regu
laridad desde su fundación. Los que análo
gos á estos existen son muchos, con creci
dos contingentes de alumnos, no pudiendo 
decirse así que la enseñanza comercial no 
esté extensamente distribuida en Inglaterra 
porque lo está, y muy mucho, como ya 
hemos apuntado, faltándola sólo para su 

completa perfección algunos detalles, el que 
fuera más acabada, lo que se conseguirá ^ 
con la creación de escuelas especiales de co
mercio, donde se traten todas las materias 
concernientes á él, y las que, por necesidad, 
tienen que establecerse en Inglaterra antes 
de muy breve \ lazo. 

En Austria, el siátemade enseñanza co
mercial presenta mucha analogía con el de 
Alemania. Si esta nación marcha á la cabe
za de las potencias de Europa en cuanto á 
la superioridad numérica de sus escuelas 
de comercio propiamente dichas, Austria 
la sigue muy de cerca y hace esfuerzos por 
disminuir la distancia que las separa. Bue
na prueba de ello son los numerosos esta
blecimientos con^que cuenta dedicados á 
la enseñanza comercial, y que se dividen 
en tres categorías: academias de comercio, 
escuelas de comercio y escuelas de perfec
cionamiento. En las primeras, la enseñanza, 
dura dos años; en las segundas, tres, y en 
las últimas, que se dedican á completar la 
educación comercial de los que asistieron 
á los otros establecimientos^ ó hiende los 
que están ocupados en el comercio mismo, 
de dos á cuatro años. 

vSegún las estadísticas publicadas por 
Mr. Leantey, estos establecimientos arro
jan un contingente anual de 45.995 alum
nos, dirigidos por 1.013 profesores. E l Es
tado entrega á éstos centros, para su sos
tenimiento, una pensión total de 33.150 
florines anuales, de la que hay muchos no 
perciben ninguna parte y reciben también 
en total una suma de 122.816 florines por 
subvencio íes de particulares, en su mayor 
parte de sociedades de comerciantes. De 
aquí se desprende que los establecimientos 
de enseñanza comercial de Austria deben 
su existencia, como los de Alemania, más 
que ¿ los auxilios dé la administración del 
Estado, á los esfuerzos del comercio mismo 
y el desprendimiento de algunos particula
res, bastando á demostrar sus eficaces ra-
sultados 2I vasto contingente de alumnos 
que acude á las aulas de estos centros. En 
ninguno de ellos es admitido alumno algu
no menor de catorce años; todos están su
jetos á examen de primera enseñanza, y la 
instrucción comercial que reciben, al revés 
de lo que sucede en Alemania, es más esen
cialmente práctica que teórica. Los alum
nos isrealitas forman un efectivo que en 
alguans escuelas llega á ascender hasta un 
30 por 100. 

La mayor parte de estos estable :imien-
tos de educación comercial han sido funda
dos por sindicatos de comercio ó por aso
ciaciones comerciales, y como el Estado 
apenas si influye en su organización ni en 
su programa de estudios, de aquí que es
tos sufran alguna ligera modificación según 
la escuela; pero de pequeña importancia, 
porque casi todos estos establecimientos de 
instrucción comercial, con muy corta ex
cepción, han copiado su organización y 
programa de enseñanza de la Academia de , 
Comercio de Praga. 

Esta Academia fué fundada en 1830 por 
los comerciantes de la mencionada ciudad, 
quienes, convencidos de la conveniencia 
de un establecimiento de esta clase, hicie
ron un llamamiento á todos los comercian
tes de Bohemia, y en poco tiempo reunie
ron una suma de 12.000 florines (30.000 
pesetas), con la que costearon los gastos 
de su fundación, que tuvo lugar bajo los 
mejores auspicios, pues que el primer año 
se vió concurrida por cerca de 200 alum
nos, número que desde entónces ha venido 
aumentando, contando en los años últimos 
un efectivo escolar de 450 á 500 escolares. 

Los estudiantes isrealitas figuran tam
bién en esta Academia con una cifra nume
rosa, y ciertamente que afluencia tal de la 
raza comerciante por excelencia, es el ma
yor elogio que de la Academia puede ha
cerse, y más de uno de los diplomas que ha 
entregado, es poseído hoy por opulentos 
comerciantes de América y de Europa. 

La Academia de Comercio de Praga no 
recibe pensión alguna del Estado, siendo 
sostenida únicamente por legados de par-
ticula-es, tales como el de Mr. Ferdinand 
Korb, que asciende á 25000 florines (ó 2500 
pesetas). Las materias de estudios son: te
neduría de libros, cálculo y corresponden
cia comercial, derecho comercial, econo
mía política, estudio de mercancías, histo

ria del comercio, caligrafía, estenografía y 
las lenguas inglesa, francesa, italiana y bo
hemia. El método que emplean los profe
sores para administrar estos conocimientos 
es verdaderamente socrático: la menor teo
ría que sea menester y toda la mayor prác
tica.posible. 

<¿La Academia de Praga ha sido la prime
ra escuela de comercio de Austria; en ella 
se han moldeado tpdas las existentes hoy, 
siendo de admirar el que esto haya tenido 
lugar en tan corto tiempo, porque el Aus
tria no contaba, como Inglaterra y Alema
nia, otros establecimientos análogos ya de 
muy antiguo estaVecidos, que, á la par de 
ser constantes excitadores á la propagación 
de la enseñanza mercantil, han servido pa
ra alentar al planteamiento de nuevos cen
tros dedicados al cultivo de estos estudios 
con arreglo á las modernas necesidades del 
comercio. ' 

Una excepción debe hacerse en favor de 
la Academia de comercio y de navegación 
de Trieste, que, fundada en 1744 bajo el 
reinado de María Teresa, y consagrada so
lamente á los estudios náuticos, en 1817 se 
introdujo en ellos una sección comercial 
que hoy exi te todavía, haciéndose aplica
ción de ella más especialmente á la ense
ñanza de la contabilidad del Estado y de 
las municipalidades. 

Austria, como Alemania, atienden mucho 
á vulgarizar el saber sólido de los estudios 
mercantiles, el conocimiento de las lenguas 
modernas y á la organización del comercio 
que lleva en sí el espíritu del trabajo, la 
economía y el orden, tan necesarios al des
ahogado vivir de los pueblos. 

JOSÉ HERNÁNDEZ BARRIOS. 

H I S T O R I A T R I S T E 
I 

No ios conocí , pe!ro me lo contaron. 
Era uoa mujer, y como mujer un á n g r l . 
Amaba por vez primera sin saber lo que hac ía , 

con esa pasión virginal del que ama por e! amor, 
del que espera solo el bien porque bien quiere, 
sin ambición y sin vanidad, como no suelen amar 
los hombres ni las mujeres. 

Torcer una voluntad, fundar el p ropós i to de 
ser adorada en la razón de su ca r iño , no eran i n 
móviles del que sent ía . Amaba por amar. Y no 
fué el amor perdido, que aquel alma encon t ró su 
alma y aquel corazón su co razón . 

E l y ella nacieron para ella y para el. 
Como y cuanto se que r í an , yo no lo sé ; pero 

era mucho; tanto, que nunca pudieron decirlo. 
I I 

Algunos íifirman que no sienten las penalida
des de la existencia física y corporal , porque afec
tan solo el organismo, y de ellas los consuelan y 
los defienden las ilusiones que revolucionan su 
cabeza . 

Pero dicen que una mirada indiferente, los 
pliegues de una sonrisa, el adiós seco, el saludo 
t r i o , la mano que se tiende y no oprime, los ma
tan. 

Comprenden pocos esta manera de sentir, por
que esos dolores del alma no se quejan, ni gr i ta , 
ni se ven, ni se vendan. Y llaman al que no tiene 
otros, hombre feliz, sien do már t i r , que si r íe por 
fuera, llora por dentro. Estos locos suelen apare
cer como gentes de amor propio exagerado. Les 
preocupan tanto sus cosas, tanto tiempo necesi
tan para ellos solos} que el mundo no les perdona 
este egoísmo, y el mundo no sabe qne sus males 
no acaban porque no tienen consuelo. 

Si lo tuvieran, las gentes no se lo darian. 
Les hago justicia, como esté en su mano, la 

nega rán siempre. 
I I I 

E l era como ella. 
Y^naciernn para ser felices. 
No pregunté i s si lo fueron, porque si conocé is 

alguno que lo sea, yo afirmaré que lo pudieron 
ser. 

En unos papeles que rae dejaron encon t ré las 
líneas que voy á copiar. 

Así retrataba él á ella: 
«La expres ión de su cara refleja !a grandeza 

de su espí r i tu , y en la mirada amplísima de sus 
ojos se vé otro mundo, sa mira el cielo. 

»¡Si la viérais! 
»Una mujer de alta estatura no puede ser her-

mosa j amás . L a belleza exlg*. determinadas p r o 
porciones, y una mujer de vareni! telento y desa
rrol lo físico excesivo, será siempre despropor
cionada en los términos de su figura y en las lí 
neas de su belleza. 

«¡Pero si á ella la viérais! 
«Es como la fingió el ar thta ÍDmortal . El sol de 

Andalucía parece haber encendido la luz d e s ú s 
miradas; su boca es una rosa abierta de Valencia, 
y su talle y su frente y su garganta son de la be
lleza noble, cor rec t í s ima, elegante, c lás ica . 

«Anda con paso firme y aire abandonado, in
clina la cabeza y rinde los corazones: ¡es un á a -
gel! 

«Nadie le ha dicho que aquella belleza y her
mosura suyas forman el ideal de las imaginacio
nes apasionadas y los corazones de fuego. N í d i e 
se lo dirá porque las palabras se apagan y mue
ren en los labios cuando no aciertan á ser fides 
mensajeras del sentimiento, Y su alma vulg ir j i -
más aprec ia r ía su belleza. 

» Por ella es preciso sentir, porque su espí r i tu 
ilumina su rostro, y bablan sus ojos en el lengua
je del alma. 

»Yo la adoraba y ella lo adivinó, y desde en
tónces mi ca r iño la venera, y mi amor la santi
fica.» 

L o que nadie me enseñó fué el retrato de el} 
que debió hacer ella. 

Y ella hizo bien en guardarlo. Y o ahora lo p u 
bl icar ía , y el retrato de un hombre hecho por una 
mujer para guardarlo en su pensamiento y en su 
corazón no debe conocerlo nadie. 

Si hay alguien que se haya mirado en el cora
zón y el pensamiento de la mujer que adora, ese 
ha visto el cielo y se ha visto allí. Y no le pregun
téis como se ha visto, porque esas cosas no se 
cuentan. 

De las dichas que pasan porque son del mundo 
se hace par t íc ipe al uno p ir vanidad, al otro p j r 
s impat ía , á éste para que las envidie. 

De las dichas del alma no se dá parte á nadie 
porque despiertan un egoísmo santo: el ego ísmo 
del amor. 

Y ella se calló lo que pensaban, porque si los 
hombres están obligados á querer y á decirlo, las 
mujeres que sienten están autorizadas para guar
dar el secreto. 

I V 
Repasando aquellos papeles seguí leyendo. 
No olvidéis que habla él : . 
«Cor r i e ron d ías , y me esc r ib ió nna carta en 

papel rosado, como el rubor de sus megillas, y 
con lápiz que apenas señala . Yo la puedo leer 
porque hablaba á mi c o r a z ó n ; nadie más ia h u 
biera le ído. 

»Y me ha escrito des cartas, y nna sola guardo 
en mi poder. 

»La otra la r ec ib í , pero no la guardo. . . ¡se ha 
perd'do! 

» E r a un amor secreto, dichoso, profundo. Na
die lo conoc ía . Era un ca r iño puro, santo, since
ro: ni ella me lo di jo, ni yo se lo j u r é , y lo s a b í a 
mos los dos. 

í L a carta perdida descubr ió nuestro secreto, 
descubr ió nuestro ca r iño , amor del alma, esencia 
purísima del co razón , siíeño de ana virgen y q u i 
mera de un loco. 

» E r a un amor que no debía nacer para el ajan
do; el mundo lo de scub r ió , y quedó profanado. 
L a carta fuéle ida , y nosotros renunciamos á que
rernos más , y en aquel día infeliz nació en mi pen
samiento una esperanza remota, vaga, iodefiaida; 
pero una esperanza... ¡cuando nuestras almas se 
encuentren en otro mundo, vo lve rán , volverán á 
quererse! 

»La veo, ia encuentro en mi camino y no me 
mira; la llamo en mis amarguras, y no me res
ponde. 

— » N o me ha olvidado; pero los afectos í n t i 
mos, inmortales, no son de esta vida, y ahoga y 
mata sus sentimientos, no por desdén ; no por mie
do; los ahoga porque e s a a a o g e i , y los ángeles 
aman para otra vida sin impurezas, para otro 
mundo sin deslealtades, 

»Si no lo comprend ié r a i s , os compadecer ía .» 
V 

Continua: 
«¿Quién hizo pública nuestra felicidad, quíéa la 

mató por eso? 
»Uoas mujeres. 
»Desde eniónces distingo entre la mujer y las 

mujeres: á la mujer la adoro: á las mujeres las 
aborrezco. L a mujer es mi madre, la mujer es 
el la; las mujeres son todas las d e m á s , y si como 
sint iéraís esta injusticia, la ha l l a r í a s . . . no encuen
tro la palabra, no la sé , pero necesito decir que 
hal lar ías la injusticia justificada. 

»De cien mujeres, noventa har ían lo mismo. Si 
las noventa tuvieran en sus manos la dicha ó la 
desdicha de una mujer, la har ían desdichada. L o 
dudé alguna vez; hoy lo aseguro y no lo vo lve ré 
á dudar j a m á s . E l mayor enemigo de una-paujer 
es otra mujer. No contaron mis amores más que 
por odio á e l i a ; á mi tal vez me hubieran querido, 
á mi ¡que !as abor rec ía ! A ella la odiaban porque 
tenía; el alma, el pensamiento, la vida; el co razón 
de un ser que la adoraba, que la adoraba aun, 
que la a d o r a r á siempre. 

«Las gentes no perdonan las dichas ajenas. 
La envidia, es pecado o r i g h a l capital nacio

nal, universal. Si ella podía ser fe ik con mí car i 
ño, no podía ser perdonada, y ' ^ • f c i n d o la sacri
ficó. . - . • • • 

l |Wie r toosá , ' t ^n pura! ^ > 
o había senwlo más afecto vi rgína! , no había 

dicho más palabras de amores que las que á mi 
me dijo. «Mañana, esgribía en la carta, voy á r e -
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z a r á la Virgen para que b.-nHtga nuestros amo
res; mañana i rás tú también á la Vi rgen ; y ella 
que sabe los secretos nuestros, nos hará felices y 
nos bendecirá cuando nos vea rezando juntos y de 
rodillas ante su imagen. 

» y yo, que había olvidado aquellas santas o ra 
ciones que me enseñó mi madre; yo, que olvida
ba que á la mansión de Dios son llamadas todas 
las almas, fui al templo y TCCÓ con füas otras 
oraciones de perdón y arrepentimient . Y en t r é 
en el templo temeroso, vacilante, dolorido, f- rza-
do; y salí del templo tranquilo y feliz, redimido 
por una pasión que salvó á los hombres, redimi
do por el amor de un ánge l . 

»Esta carta que volvió el consuelo á mis amar
guras, el mundo la leyó, y el mundo lS>amó á esta 
reconcil iación sublime de mi Dios y mi concien
cia, l lamó á esta oración que rezamos juntos una 
virgen y un loco de amor, l l amó. . . \una ciia\ 

* Hemos sido infelices.y> 
Eran las últimas palabras. 

V I 
A Jesucristo le crucificaron porque amó mu

cho, lo crucificaron los hombres. 
A la Magdalena la perdonaron porque amó mu

cho; la p e r d o n ó Dios. 
Esta es la diferencia: los hombres crucifican y 

Dios persona. 
¡Bendito sea Dios! 

CONRADO SOLSONA. 

C a r t e r a g e n e r a l 

LOS NIÑOS DEL C A N A L 

Defraudadas las esperanzas por la no llegada á 
Cádiz de Fructuoso HerasSanz,de los que espe
raban sabrr datos fijos de la acusación formulada 
centra T o m á s Badosa, publica E l I m p a r c i a l p á -
rrafos de una interesante carta que ha recibido 
de Cuba, y que contiene curiosos detalles que vie 
nen á suplir aquella falta. 

Resulta de los informes adquiridos por el co
rresponsal de dicho pe r iód ico , que Fructuoso 
Heras tiene un carác te r ambiguo, no siendo esta 
la primera ocasión en que ha delatado hechos de 

v c o m p a ñ e r o s suyos, no se sabe si por descargar 
su conciencia, ó sólo por ganarse s impat ías para 
con sus jefes. 

. Era lo que en los colegios se considera como 
un soplón. 

En una dolación, sin embargo, anterior á la 
p r e s é n t e n s e confirmaron casi todos los extremos 
que de la tó , y en esta no parece ir muy descami
nado. 

He aqoí como Fructooso Heras exp lanó su acu
sación en el escrito que p resen tó al capi tán gene
ral de Cuba en 4 de Mayo de 1889: 

Afirma que no día, conversando con T o m á s , íe 
notó sobrecogido por inesplicablc azoramieoto; 
p reguntó le la cansa y éste le contes tó que tenía 
en sn conciencia cosas que le horrorizaban; que 
no le dejaban vhrir en paz, en una palabra: nna 
de ellas, sobre todo, le t r s í» loco, pues había ase
sinado una noche en eompañta de otros, á dos in
felices niños en sttí^cercá del Canal; que le per-
seguiao sin cesar recuerdos de este triste hecho, 
y que fuera de esto debía alguna... y algunas. 

Añade que le dijo Badosa, que durante su per-
rasecncia en Madrid pe r t enec ió á una tenebrosa 
sociedad de malhechores de ambos sexos, en la 
que sentó plaza con nombre supuesto. 

Frutuoso ha manifestado que el verdadero 
nombre del delatado es Jorge San Leandro. 

I t n l n ffravieiitno 
Dice E l Imparcial: 
«El mismo individuo que eo Cuba aparec ía ba

jo el nombre de T o m á s Badosa Comalat por los 
años 1887, 1888, i889 y 1890, figuraba en el ba
tallón reserva de Cartageaa al mismo tiempo Y 
COMO PRESENTE con el nombre de Jorge Bañón 
Mart ínez.» 

Este es un enigma inexplicable, que se presta á 
infinitas consideraciones. Porque, naturalmente, 
que si en 1888, por ejemplo, hay un soldado en 
Cartagena que se llama Jorge B mon, y el que este 
nombre lleva ¿e encuentra en Cuba con el de To
más Badosa, cabe muy bien suponer que aquí no 
ha habido a á s ^ue un cambio de documentos, 
sujeto á la conveniencia de uno de los dos intere
sados. 

Por otra parte, si el descubrimiento del colega 
se confirma, no creemos difícil á la justicia aver i 
guar quién es el soldado que está en Cartageaa, 
byjo el nombre de Jorge Bañón. 

Rcísiguémocos, pues, á esperar, que de una ú 
©tra parte surja la luz en este tenebroso proceso, 
auto más embrollado, cuanto más se profundiza. 

Cróriicamantirna 

EL EXPEDIENTE DEL SUBMARINO «PERAL» 
L a Gacela ha empezado á publicar los docu

mentos relativos á la cons t rucc ión del submarino 
Pe ra l . 

Empieza la serie, como verán nuestros lecto-
n s, por la caita del insigne oficial de la Armada 
al ministro de Marina anunciando su invento. 

Nos limitaremos, por ahora, á i r reproducien
do ín tegros estos documentos, mediante los cua-
es podrá formar juicio y decir en justicia ta o p i 

nión públ ica. 
Lu i go será ocasión de comentar tan importan

tes escritos. 
He aquí los primeros documentos, á los cuales 

precede la Re^l orden mandando que se inserten 
en la Gaceta:\ 

Car la cí&t teniente de navio D . Isaac P e r a l 
SAN FERNANDO 9 de Septiembre de 1885.—^Ex

celentís imo Sr. Ministro de Marina: E l que sus
cribe, teniente de navio de la Armada y profesor 

de la Academia de Estudios de Ampliac ión, tiene 
el honor de comuuicar á V . E . lo que sigue: 

En estos últimos días he inventado y tengo he
chos todos los cálculos n e c e ó n o s para la cons
trucción de un barco torpedero submarino que 
pueda llevar en su interior , sin el menor peligro, 
los hombres necesarios para su manejo, sin que 
asome á la superficie del agua ni el menor rastro 
de dicho buque durante sus maniobras. Uno ó dos 
de estos barcos bas ta rán para destruir impune
mente en muy poco tiempo una Escuadra podero
sa; pudiendo decirse que, si se consig-ue el éxito 
que es de esperar de las experiencias, la nación 
que posea estos barcos se rá realmente inexpug
nable á poca costa. 

Creo conveniente advertir á V . E . que, como 
el invento es relativamente fácil para los hombres 
de ciencia, sería conveniente guardar sobre ello 
la más absoluta reserva, pues el solo anuncio de 
la noticia podr ía ocasionar que otra nación con 
más elementos que la nuestra se nos adelantase, 
y por esto me tomo la libertad, que espero me dis
pensará S. E . , de comunicarle esta noticia pa r t i 
cular y directamente. 

Si V . E . cree conveniente destinar los r.ecursos 
necesarios para hacer los primeros experimentos, 
estoy dispuesto á marchar á Madrid á la primera 
orden para conferenciar con S. E . sobre el par
ticular; y para que V . E . tenga alguna garan t í a á 
que atenerse en sus decisiones, debo manifestarle 
que, habiendo comunicado mi secreto á los.sabios 
señores director y subdirector del Observatorio, 
y á mis distinguidos c o m p a ñ e r o s en el profesora
do de esta Academia, todos estos señores han en
contrado que mi invento es perfectamente racio
na! y tiene casi ¿ segurado el éxi to, dependiendo 
éste sólo de lo que arrojen las pruebas. 

Si se procede con urgencia á hacer los pr ime
ros experimentos, creo se p o d r á n construir va
rios torpederos de este tipo en pocos meses en 
los Arsenales del Estado. 

Carta del director del Observatorio 
de San Fernando 

Instituto y Observatorio de San Fernando.— 
Exce len t í s imo señor ministro de Marina: Obede
c i é n d o l a orden telegráfica de V . E . que acabo 
de rec ib i r , para que diga con urgencia y en re 
serva lo que sepa y opine de un invento de don 
Isaac Peral, me diri jo á V . E . manifestándole que 
solo tengo una idea general de su proyecto, y 
que t e ó r i c a m e n t e , me parece posible; consiste en 
un pequeño buque de forma análoga á la de un 
torpedo Whitehad, capaz de permanecer un cierto 
tiempo bajo el agna y de aproximarse á un buque 
enemigo para lanzar torpedos. 

Del empleo de buques submarinos se han he
cho varios ensayos; y si no recuerdo mal, se ha 
ocupado recientemente del asunto e lseñor N o r -
denf-It. Las dificultades con que hay que l u 
char en la navegac ión submarina son muchas; 
y aunque creo que no son invencibles, pa
rece natural que se ensaye antes si los medios á 
que apela e! señor Peral las evi tarán por eom-
pleto. 

Para ello podr ía V . E. disponer que se le í a c i -
Utaran por el Arsenal los recursos necesarios; y 
si los ensayos dieran buen resultado, sería llega
do el caso de que detallase completamente su 
proyecto. 

San Fernando 12 de Septiembre de 1885.—Ex
celentís imo señor—Ceci l io P u f a s ó n . 
Informe del ingeniero/efe de p r i m e r a clase don 
Gustavo F e r n á n d e z y teniente de navio de p r i m e r a 

clase don Federico A r d o i s . 
Excmo. Sr,: En cunpl imiento de las ó r d e n e s 

verbales de V . E . , los jefes que suscriben han 
oído con la mayor atención las explicaciones da
das por el teniente de navio D . Isaac Peral refe
rentes á un proyecto de embarcac ión submarina 
que tiene en estudio; y aunque en realidad no se 
presenta resuelto el problema, por no acompa
ñar se el proyecto completo, en el que pudieran 
a p r e c i á r s e l o s diferentes mecanismos y deducirse 
su buen funcionamiento, las explicaciones, han he
cho ver que los principios en que se basa el p r o 
yecto son racionales, y por consiguiente que de
biera autorizarse al teniente de navio Peral para 
que haga « 'ganos estudios preliminares, acompa
ñados de experiencias, y á redactar un proyecto 
completo, para lo cual se podr ía poner á su dis
posición en la C í j a d í ia Escuela de Ampl iac ión , 
para que adquiera los aparatos necesarios, la can
tidad de 5.' 00 pesetas, quedando en los gabine
tes de dicha Escuela cuantos necesite para sus 
esperiencias, y que se diera orden al capi tán ge
neral del departamento para que por el arsenal 
se le faciliten los auxilios que pueda necesitar: 
una vez que haya f j rmulado un estudio completo 
podr ía autorizarse un ensayo en mayor escala, 
si, como es de esperar, la solución es satibíact ;~ 
r ia . 

V . E. , sin embargo, como siempre, r eso lverá 
lo más acertado. Madrid 24 de Septiembre de 
1885.—Gustavo F e r n a n d e z . — F e d e r i c © A r d á i s . 

La Junta de directores, en sesión de 29 de Sep
tiembre de 1885, a c o r d ó se ' l ib re á la Caja de la 
Escuela de Ampl iac ión la cantidad de 5.000 pe
setas á justificar, par a que el teniente navio Pe
ral pueda adquirir los aparatos que crea ¡¡idis-
pcnsables, y en lo demás con el informe adjunto. 

Aprobado.—Fecha i .0de Octubre de 1885. 
Real orden sobre e l an ter ior acuerdo 

MINISTERIO DE U ^ i n k . — D i r e c c i ó n del Mate
rial .—Negociado ^."-—Madrid i.0 de Octubre de 
1885.—Ai capitán general del Departamento de 
Cádiz .—Exce len t í s imo señor : E l Rey (Q. D . G ) 
de conformidad con la Junta de directores de es
te Ministerio, se ha servido autorizar al teniente 
de navio D . Isaac Peral para que haga los estu
dios y experimentos que c o n c e p t ú e necesarios 
antes de formular un proyecto completo de em
barcac ión submarina que ha ideado. 

Para ello ha dispuesto S. M . se libren á la Caja 
d é l a Escuela de Ampliación 5.000 pesetas á jus 
tificar, para que el teniente de navio Peral pueda 
adquirir los aparatos que crea indispensable, y 
que por el Arsenal de ese departamento se le fa
ciliten cuantos auxilios necesite en personal y 

material, á fia de que pueda efectuar las experien
cias con la posible brevedad y conyeniente reser
va sobre su resultado. 

D-íReal orden, etc,—El ministro. 

Resoluciones. 
Han sido destinados: á la fragata Gerona, 

primer capel lán don Silverio C a ñ a m a r e s ; á la Na
v a r r a , don Benito Mar t ínez ; al hospital de Fe r ro l , 
el segundo capel lán don Pedro González Asensio 
y á los tercios de infantería del departamento de 
Cádiz, el primero don Francisco Olivares de 
A v i l a . 

— E l coronel de infantería de marina D . Miguel 
de! Castillo, ha sido nombrado fiscal de causas 
del departamento de Cádiz . 

—Se han dictado reglas para la expedición de 
pases de la mar iner ía de guerra á sus diferentes 
situaciones. 

— E l r ap i t án de navio don Buenaventura Pilón, 
se e n c a r g a r á el 18 del p róx imo Noviembre del 
mando del crucero Reina Regente. 

— E l general Montojo ha sido autorizado para 
entregar el mando del departamento de Cádiz al 
segundo jefe del mismo. 

— E n conformidad con una acordada del Con-, 
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha resuelto 
que de cada cinco vacantes de alférez que ocurran 
en infantería de marina, se provean dos en sar
gentos primeros y tres sean amortizadas. 

—Se ha concedido la cruz de tercera clase del 
Méri to Naval al coronel de art i l lería de la armada 
don Maximiano G a r c é s de los Fayos. 

Sal ió del puerto de la C o r u ñ a , con rumbo á la 
Amér ica del Sur, el vapor alemán Hannover, ha
biendo embarcado allí 67 pasajeros. 

Pronto za rpa r á de Cádiz para Fernando Póo el 
crucero Isabel 11, llevando á remolque al c a ñ o 
nero Pelicano. 

En aguas de Trafalgar, frente al cabo del mis
mo nombre, el vapor alemán Vulcano, que había 
salido deGibral tar con rumbo á Lisboa, a b o r d ó 
á la barca a u s t r o - h ú n g a r a A^ustineyque se su
m e r g i ó á los pocos momentos, logrando salvarse 
la t r ipu lac ión . 

E l Vulcano, después de recoger la dotación 
del buque náufrago, en t ró en Gibraltar para repa
rar las graves aver ías que sufrió á consecuencia 
del abordaje. 

En una lancha pescadora de" Bouzas, ha o e r r i -
do una desgracia. 

Cayó el palo de la vela sobre un tripulante, de
jándole muerto in s t an táneamen te . 

Practicaron la autopsia en el cadáver el médico 
t i tular de aquel municipio señor Fernandez y el 
de la Prosper idad señor Casares. 

E l consejo de Estado ha declarado la inamovi -
lidad de los empleados de correos que cumplan 8 
años de servicies antes del 8 de M i r z > p r ó x i m o , 
sin necesidad de sufrir examen. 4 

Hoy es esperada en la Coruña la nueva ba ter ía 
de art i l lería de montaña destinada á aquella plaza. 

Debiendo procederse al corte de cupones que 
vencen el 31 de Diciembre y 1.0 de Enero, el Ban
co de E s p a ñ a avisa á los interesados que podrán 
retirar , previa demanda, los cupones en rama, así 
como avisar por escrito que se conservan unidos 
á los t í tu los . 

Por el gobierno civi l se interesa la captura del 
súbdi to inglés Peter Coufel, autor de un robo co
metido en Edimburgo y el cual se supone desem
b a r c ó . e n uno de los puertos españo les . 

En la sesión supletoria celebrada el lunes por 
el muncipio de la C o r u ñ a se aco rdó nombrar ar
quitecto titular municipal á D . Antoniode Mesa y 
Alvarez, cuyo nombramiento obtuvo por vota
c ión . 

Hal lándose vacante la plaza de cabo de mar 
guarda pesca de segunda clase de la ría de Bilbao 
se hace públ ico para que los que deseen obte
nerla presenten sus solicitudes documentadas en 
esta Comandancia dentro del t é rmino de 30 días 
contados desde el 22 del actual. 

Hoy se r epa r t i ó en esta ciudad la expedición 
postal que de Cuba y Puerto Rico, condujo á C á 
diz el vaqor correo. Ciudad de Cád iz . 

Mañana probablemente r e a n u d a r á sus viajes á 
la Coruña , el vapor H é r c u l e s , terminada la l i m 
pieza de los fondos. 

SUBASTAS 
L a Junta de Adminis t rac ión y trabajos del A r -

sepal acordó que el día 26 de Noviembre p r ó x i 
mo y hora de las doce y media de la tarde, tenga 
lugar la subasta para contratar el suministro de 
materiales de hierro, cobre, bronce y latón, ne
cesarios en la segunda ag rupac ión , con destino 
al armamento del crucero Alfonso X I I I bajo el 
tipo de 15.546 pesetas, con arreglo á las condi 
ciones publicadas en la Gaceta de M a d r i d , y en 
el Bole t ín oficial de la provincia. 

—No habiendo tenido efecto por falta de licita-
dores la subasta que debía celebrarse el día 20 
de Octubre actual, para contratar el suministro 
de dos lotes de materiales y efectos con destino 
al ramo de armamentos para diversas atenciones 
de este Arsenal, en loque respecta al segundo 
lote, cuyo precio tipo es de 747'9f pesetas, esta 
Junta a c o r d ó sacar dicho servicio á segunda l ic i 

tación, que t endrá lugar ante la de subastas eri 
la Sec re t a r í a de la Com indancia general de esta 
Arsenal v sitnultaneam -nte en la Comandancij 
de Marina de la Coruñ i , el día y hora que opor^ 
tunamente se adnneiarán .̂n !a Gaceta, de Madrid 
y Bole t ín oficial Ae esta provincia. 

Le han sido concedidos de R. O. 25 pesetas 
msnsiiales de grat if icación, á D . J o s é Olivar v 
Orjás , por el tiempo que ha tenido á su cargo el 
Archivo de la Inteadeucia de Marina en este De
partamento. 

Consideramos justísima la grat if icación conce
dida á tan antiguo, celoso y probo funcionario 
ha merecido los más expoo táneos y sinceros aplau. 
sos de susjefes en los diferentes cargos del ramo 
en que pres tó sus servicios. 

A principios del mes entrante verificará las. 
pruebas de la máquina , sobre amarras, el cruce-
ro Alfonso X I l . 

Ha salido de Cádiz para la Coruña el cañoae r j 
Cóndor al mando del t^nhnte de navio señor 
Ozamiz. s 

Noticias militares. 
Se ha dispuesto que el médico que haya de 

prestar servicio en cada Colegio militar prepara
torio que, por ahora, se rá uno de la guarnición 
y c o b r a r á una gratificación anual de 1.000 pesetas 
con cargo al presupuesto, se rá nombrado por el 
Capitán general d d distri to, á propuesta del D i 
rector subinspector de Sanidad Mi l i ta r . 
•^Donde no haya médico de Sanidad militar dis

ponible, p r o p o n d r á el referido Director subios-
pector del cuerpo, al Capi tán general, el médico 
provisional que debe nombrarse para el mencio
nado servicio, el cual c o b r a r á la misma gratifica
c ión . 

Se p r o c e d e r á de un modo aná logo , en cuanto 
su sagrado ministerio permite, para el nombra
miento de capellanes, que se hafá á propuesta del 
Subdelegado castrense del distri to. Estos disfru
ta rán la gratificación de5.ooo pesetas anuales coa 
cargo al presupuesto, y deberán obtener precisa
mente la au to r iz ic ión y facultades espirituales de 
sus superiores j e r á r q u i c o s en el orden eclesiás
t ico. 

Los médicos y capellanes nombrados en la 
actualidad, con t inuarán en sus destinos haciéndo
se su relevo, cuando sea preciso, con sujección á 
estas reglas. 

—Ha sido nombrado miembro de la Comisión 
del cuerpo de Estado Mayor del E jé rc i to , encar
gada de la formación del plano del campo atrin
cherado de Oyarzun, el primer teniente de dicho 
cuerpo don Jacobo Correa y Oliver, que presta 
servicio en esta Capitanía general. 

—Se ha concedido la vuelta a! servicio activó 
al teniente del arma de cabal ler ía , don Eugenio 
Macia Vázquez , en si tuación de reemplazo, por 
enfermo en Sarria. 

En breve publ icará el Bole t ín Oficial el escala
fón definitivo de los maestros y maestras de esta 
provincia, que ha de regir durante los años 1891 
y 1892, con el percibo del aumento gradual de 
sueldo. 

Ha sido nombrado inspector de Hacienda ea 
esta provincia D . J e s ú s María Mar t ínez . 

Por caer en dómingo el Jia 2 de Noviembre, 
se traslada este año a! siguiente día, lunes 3, la 
solemnidad de la ' Jonmemorac ióo de los Fieles 
difunto». 

Se ha dir igido una circular á los gobernadores 
de las provincias mar í t imas , r eco rdándo le s el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, por 
las que se prohibe en absoluto la expor tac ión de 
armas y municiones á las costas del imperio da 
Marruecos y playas españolas del Norte de A f r i 
ca, cuyo comercio será considerado como con
trabando de guerra. 

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto 
que el día 2 del próximo mes de Noviembre se 
inauguren las clases de la Academia General mili
tar, o rdenándose al propio tiempo que se proce
da á la revacunación de los alumnos, sometiendo 
á obse rvac ión á los que procedan de puntos epi
demiados, y tomando todas cuantaa precauciones 
aconseja la ciencia. 

El crudo temporal que venía dejando sentir 
sus efectos estos días y que p ronunc ió sus rigores 
hoy, ha obligado á suspender los preparativos 
que se hacían en el Cementerio para la conmemo
ración de los difuntos. 

Ha sorprendido extraordinariamente que des
pués de cerrado el contrato con la compañía dra
mática del señor Cepillo, anuncie un semanario 
ar t ís t ico de Madrid que tiene dicho seño r abierto 
en Alicante un abono de 20 funciones. 

¿Se q u e d a r á n todas las esperanzas concebidas 
en aguas de cerrajas? 

¿ H a b r á fundamento ó equivocación en la n >ti -
cia d é l a revista madri leña de teatros? 

G r a a a n i m a c i ó n h a n a l c a n z a d o l a s clases de Gicn-
nasia y esgrima en la Academia recientemente 
abierta por D . Esteban Mar t ínez . 

El número de alumnos asciende ya á más de 
ciento y correspondiendo á 1Í> buena acogida qus 
el públ ico le ha dispensado, aquel profesor pro
yecta establecer las duchas para los alumnos d i 
Gimnasia. 

Uno de estos días nos ocuparemos más eá de
tallé del beneficioso establecimiento. 

Algunos per iódicos se hicieron coaducsr) de f '•' 
chas inventadas para la disolución de las i c t u i " 
les cortes y convocatoria de las n jcvas. 
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Según informes nada puede decirse por ahora, 
0i autorizado ni probable acerca de eso. 

INSCRIPCION MARITIMA 
( Cont inuación) 

Individuos que cumplen 19 años de edad en el 
próximo venidero: 

Adolfojuan M o n t e r o y | R ¡ c o , de J o s é y Carmen, 
de Serantes; José Saturnino Rodrig-uez Aorás., 
de Pastor y Josefa, de C e r b á s ; Manuel Tizón y 
Grela, deJuan y María , fie Mugar dos, C e r b á s ; 
Bernardo Diaz Barja, de Ant^nin y María , de San 
Juan ds Esmelle, Eusebio B d y Montero, de R »-
seudo y Manuela, de Mugardos, Redonda; José 
Manuel de A m , de l o c ó g n i t o y Carmen, del Fe
r ro l ; A n d r é s Casco y Otero, de Francisco y N i -
colasa, de Mugardos; Domingo Francisco Noguei-
ra y Carrodeyeguas, de Felipe y Juana, del F e 
r ro l ; Faustino Vila y Rodr íguez , de Gaspar y 
Clara, de San Mart in , Varallobre; Antonio Car-
oeiro y Beceiro, de Angel y Rosa, de Mandiá; Ju
lio Juan Merlán y L ó p e z , de J o s é y Josef;, de 
Neda; Manuel María 3rjales R o d r í g u e z , de Ce-
deira; J o s é María Romero Cartelle, de Manuel y 
Josefa, de F r a n z á ; Fernando Fernandez y M o n -
ño, de Manuel y Francisca, de la Grana; J o s é Ma
ría Filgueira Lamas, de Alejandro y María , de 
Santa Cecilia de Trasancos; José María 3 1 mon
de P é r e z , de Francisco y Joaquina, del Fer ro l ; 
Jacobo Méndez Santos, de Antonio y María , de 
Varallobre; Francisco Rodr íguez Fernandez, de 
José y Manuela, de^Santa Cecilia de Trasancos; 
José María Montero Mar t ínez , de Agust ín y Ma
nuela, de Me ha; fosé R o d r í g u e z y L ó p e z , de Juan 
Antonio y Josefa de Va l ; Gabriel Ga rc í a y L o 
renzo, de T o m á s y Josefa, de Va l , San Prdro de 
Marmancón ; J o s é Cendon, de Pablo, de Santa Ce
cilia deTrasancos; Antonio López , de Angel , de 
Ídem; J o s é Antonio Cardeile Pr-r z, de Angei y 
Juana, de Larage; J o s é Juan Antonio Fraga Cas
tro, de Remigio y Mar ía , de B ión, Fe r ro i ; A n 
tonio Montero A r d á , de Fernando y Juana, de 
C e r b á s ; Segundo Seoane, de I n c ó g n i t o , de Ca-
ranza; Manuel Victoriano Seijas Casal, de M a -
nu l y María Juana, de Mugardos; G e r m á n V i c 
toriano Montero Pé rez , de Vicente y Andrea, de 
Serantes; Francisco Veiga y Casal, de J o s é y Be
nita, de Neda; Francisco Sardina Ar ias , de A t í -
lano y Juana, de San Martin do Porto; A n d r é s 
Abeal y Ríos , de Manuel y Cayetana, de Ares, 
Mehá; Cayetano Dapena y Ga rc í a , de Paulino y 
Angela, de Neda; Juan Dopico Seselle, de A n t o 
nio y Josefa, de Santa Cecilia, Fe r ro l ; Gabriel Re 
go Alvarez, de Francisco y Eilomena, de Mugar-
dos; Nicolás Pascual Souto Ares, de Antonio y 
Dominga, de D o r d o ñ a , Santa Cecilia; Juan Anto
nio Le i roy Regueiro, de J o s é María y Antonia, 
de Cen t roña , Fe r ro l ; J e sús Vizoso y Garc ía , de 
Antonio y Juana, de Maninos, Seij ;; J o s é María 
Loure i ro L ó p e z , de Antonio viaría, de Ceddra; 
Juan Guzmán Castro, de Enrique y Saturnina, 
del Fer ro l ; Francisco M m a Lí)pez Lamas, de 
Gabriel y Manuela, de Sil iobre; J o s é Arás y S á n 
chez, de Francisco y Andrea, de Curtis, Mandiá ; 
José Rico Sueiras, de Ignacio y Juana, de S e r á n -
tes, Santa Cecilia; Manuel Hermida Vilasanchez, 
de Esteban y Ramona, de Ce rbás ; Antonio Casa-
nova Pazos, de Manuel y Ventura, del Fe r ro l ; 
José María Blanco y Paz, de Eusebio y Amalia , 
de Neda; Daniel Manuel López Mouralle, de A n 
drés y Mar ía , de Tombes, Fe r ro l ; Fé l ix Alejan
dro Arias F e r n á n d e z , de J o s é y Rosa, de Trasan
cos, Santa Cecilia; Antonio Martin.-z Niebla, de 
Miguel y Josefa, de Doniños ; Jo sé María Castr i-
ilón Arias , de Pedro y Angela, de San Juan de 
Piñei ro ; Manuel Diaz Granda!, de J o s é y María 
Antonia, de Puntal, Neda; F e r m í n odrés Jarel 
y Pé rez , de Francisco y Luc ía , del Fer ro l ; Ma
nuel Casteleiro Tt-i jeiro, de Francisco y Josefa, 
de Neda; Silverio Blanco Brage, de Nicolás y 
Carmen, de Larage; Rosendo Vázquez Santama
ría, de Angel y Melchora, de Santa Cecilia de 
Trasancos; Severiano Juan Pampillo y B c r g á n , 
de Benito y M a r í í , del Ferrol ; ? ¿h \o Feai Pcdrei-
ras, de Francisco y Amalia de Varallobre; Jo sé 
Leira Fernandez, de Silvestre y Luisa, de Ser antes; 
André s Edreira Otero, de Manuel y Ventura, de 
Fe r ro l ; J o s é María Cudüie i ro Mosquera, de Ma
nuel y Josefa, de Mugardos; Pedro Seco Púnte la , 
de J o s é y Dominga, de Barallobre, Maoiaos; José 
Ar tu ro Mart ínez F r e i r é , de Francisco y Encar
nación, de Fer ro l ; Jorge Lago, de Incógn i to y 
Manuela, de Esmelle, San Jorge; Erne.c to Pére? 
Veiga, de Manuel y María Antonia, de San M ¡r-
tín do Porto; Víc tor F e r n á n d e z Vázquez , de J o s é 
y Francisca, de Maoiños; Ambrosio Calviüo y 
Vizoso, de Juan Antonio y Josefa, de Fene; José 
Fornos Maceira, de Gregorio y María , de Mao i 
ños; A n d r é s Marcelino Pena, de Juan, de F ran 
zá; R a m ó n Diaz Calvo, de Amonio y Juaaa, de 
Jubia; Laureano Castro Rodr íguez , de José y An
tonia, de Narón ; A n d r é s do Souto y d r l Rio, de 
Daniel y María , de Cobas; José Lamas Gallego, 
de Francisco é Isabel, de "Mugardos; Eduardo 
Paz Montero, de Ildefonso; de! Fe r ro l , Serantes; 
Francisco J o s é Várela Sanmar t ín , de otro c I s i -
dra, d é l a Grana; Ramóa Grandal Montero, de 
Raíaél y Manuela, de Serantes; Ramón Pego Pe-
nedo, de Luis y María , de Jubia; Manuel Santa-
lia Montero, de José y Dolores, de Esmelíe Se
rantes; Antonio Garc ía Cao, de J o s é y Vicenta, 
de Feda; Enrique Manuel del Río de Santiag >, de 
Antonio y María Pastora, de Cobas; Antonio Váz
quez Fontela, de Pedro y María, de Varallobre; 
José M.a Fernandez de Sisto, de otro y María , de 
Serantes; Francisco Santos Sardina, de Salvador 
y Josefa, de Fene, Pedio; Antonio Fernandez y 
Fernandez, de Adriano y María, de Varallobre; 
Juan Antonio Beceiro Feal, de J o s é y Vicenta, de 
ídem; Agustín Pérez Bmobre de Manuel y Beni 
ta, de Puentedeume, Varallobre; Isidro Fe rnan
dez Díaz, de Antonio y Paula, de Mehá; Jacob.) 
Deus L ó p e z , de Manuel y Amalia, de Mugardos; 
José Antonio Clavet y Quijaas, de J o s é y Mar ía , 
del Ferrol ; Pablo Rogelio Rodr íguez y R o d r í 
guez, de J o s é y María , de Jubia; Francisco Monte
negro 3 Diaz, de J o s é y Rosa, de N a r ó n ; J o s é Ma
ría López Fuentes, de Pedro y Nicolasa, de Ca-
nioucoj Amador V ü l a n u e v a y Pé rez , de Federico 

y Juana, de! Fer ro l ; Antonio Vefe y Dopico, de 
Joan y Antonio , de San Mateo de Trasancos; 
Santiago Boaome y Pena, de Inocencio y A n t o 
nia, de C e r b á s , Chanteiro; Secund íno G a r c í a , de 
Expós i to , del Fe r ro l ; Fernando Lage de Sueiras, 
de José y Antonia, de Sil iobre, Fene; J o s é Anto
nio Mart ínez Mayobre, de Juan y Teresa, de Cer
bás ; Gerardo Martinez Painceira, de Salvador y 
Andrea, del Ferro!; J o s é Montero y R o d r í g u e z , 
de Ricardo y C^rm^n, deSsrantes;Juan Antonio 
Casal y Malde, de Antonio y Manuela, de Neda, 
Fene; J o s é Casal y Cela, de J o s é y María , del Fe
r r o l ; Vicente Ab-!edo Otero, de Jacobo y María , 
de Lembr- ; J o s é Fernando Diaz Vi l l ami l , de J o s é 
y j o s e f i , de Varal lobre; Francisco P icaüo Caba
na, de Manuel y Manuela, de D o r o ñ a , Ares ;Mar-
cial Váre la Mar t ínez , de Francisco y Teresa, de 
Larage, San Martin do Porto, R a m ó a Fraga Pe
las, de Manuel y Juana, del Fe r ro l ; Francisco Ro
mero Souto, de J o s é y Vicenta, de San Juan de 
Fi 'gueira; Germán J o s é Seijas San G e r m á n , de 
Eduardo y Pilar, de Scijo, F e r r o l ; Joaqu ín A l v a 
rez Fernandez, de Luis y Andrea, de N a r ó o , San 
Mateo de Trasancos; Ginés Lorenzo Seselle, de 
Antonio y Benita, de Jubia; Fernando Pedreira 
Santiago, de A n d r é s y Carmen, de San Juan de 
Esmelle; Nazario Pcrmuy Gal l rgn , de Antonio y 
Francisca, de Maniños; Manuel Fernandez Miño, 
de Vicente y Josefa, del Fe r ro l ; Santiago G o n z á 
lez Vida l , de Antonio y Ana, de Don iños ; A n 
drés Juan Fa lcón y Fernandez, de Manuel y A n 
tonia, de Sil iobre; Carlos Fernandez Gonzá lez , 
de José y Socorro, de Maniños ; Victor iano B o u -
za Brage, de André s y Josefa, de Magalofes, Fe 
r r o l ; Santiago Mart ínez Diaz, de J o s é y Juana, de 
Varal lobre; J o s é M.*Ju jn Vázquez Pdteado, de 
otro y María , del Fe r ro l ; J e sús Vara Otero, de 
Vicente y Manuela, de Collantes, San Juan de Pi
ñe i ro ; J o s é Ramón Díaz Lea l , de J o s é y Gabr ie 
la, de Cobas; Matías Maroño S í n r a a r t i n , de B a l 
tasar y Carmen, de Labrada, Cab ñas ; J o s é So
lares Porta, de Manuely Juana, ds C i b a ñ a s ; Ca
yetano Rodr íguez E c h e v a r r í a , de Antonio y Ma
ría , dr Fen^-; Francisco Diaz Conde, de Luis y 
Benita, de San Mate ) de Trasancos; Francisco 
Porta y Mayobre, de Manuel é I n é s , de Chantei
ro; Juan Antonio Picallo y L ó p e z , de Antonio y 
Teresa, de Siliobre; Emilio S á n c h e z Morales, de 
Manuel y Vicenta, de Serantes; Nico lás Lago 
Deus, de Marcelino y Dolores, de Mugardos. 

! mente, todo se redajo á una m imentánea cont ra-
1 riedad del imperial viajero, p i - s su consejero ob-
1 tuvo instar».fá'»eó y completo 1 ¡vio, con unas fric

ciones de «Bálsamo d.-' F e r n o l i n r . » 

Según noticias de buen origen, hoy debieron 
salir para Madrid los poderes y antecedentes de 
la querella que ante el Supremo T r i b u n a l de Jus
ticia van á presentar los ayuntamientos de Seran
tes y de VaJdoviñOj contra el gobernador de la 
provincia por sjpuestos atropellos del mismo. 

Esta noticia nos, permite aclarar el telegrama 
del señor López Pardo que insertamos en nuestro 
número de ayer y por el cual aparec ía que el 
acuerdo de querella con espondía al ayuntamien
to de esta ciudad. Ahora resulta que los expresa
dos ayuntamientos de Serantes y de Va ldov iño 
fueron los que han tomado ese acuerdo y que la 
noticia era fxaets; p r ro como el telegrama estaba 
fechado en el Fer ro l y no se nombraba ayunta
miento ninguno, sólo al Fe r ro l parec ía referirse. 

No puede ponerse en duda que la omisión de 
Serantes ó de Valdoviño fué una falta; pero no 
ssbemos si la falta ó descuido hab rá sido del tex
to, de ios telegrafistas, del s eño r Sa lmerón ó de 
la redacción de L a Jus t ic ia . 

Entre los cuatro es tá , y en la duda dé cual de 
ellos es.el culpable, le asignaremos á ca la uno el 
veinticinco por ciento de la re;;ponsabi'ddad, en
cargando más cuidado en lo sucesivo, á fin de 
que no cuelguen á concejales, siquiera sea por 
pocos días , milagros que no han hecho. 

Se quejan los vecinos de la calle de C á n i d o , 
cuyos edificios dan vista á la de Pa rd iñas , de que 
en este punto existe una descomunal p i rámide de 
abono en donde alterna el «xur ro» , cabezas de 
«xure!os» y otras sustancias pútri . ias i m p r e g 
nando aquel ambiente de fétidos olores. 

La pirámide en cuest ión es removida constan
temente, y los clamores se recrudecen, con razón , 
pues no es justo ni sano que ni apartadas calles 
como aquella puedan convertirse en depós i tos de 
es t i é rco les . 

Llamamos la atención del alcalde sobre este 
hecha. 

ALGO UTIL 
D.- como las ostras pueden ser medicinales. 
El doctor Bourkave las aplicaba contra la tisis 

con buen éxito y Baxter afirmaba q u e ú o solo nu
tren, sino que también producen tranquilidad y 
fácil inteligencia. 

El mariscal Junot sorbía 300 ostras antes de 
almorzar y el emperador romano Vitelío llegaba 
á tomar más de 1.000 al día . 

El pr ínc ipe Alejandro de B utemberg, da gran
des cextas á altas horas de la noche, y á las obje-
cionesxle su médico con tes tó , que todas las maña
nas toma el milagroso «Sal ino R^ga i» . 

D E B E R 
Si digo que es superior 

El real jabón del CONGO 
Ni rey quito ni rey pongo 
Pero ayudo á mi señor. 

Jabonería Víctor Vaissier—París. 

Un cé lebre estadista calcula que podría hacerse 
una torre de cristal de iguales dimensiones que la 
de Eiífel, empleando como material las botellas 
que se consumen en un año en Europa del c é l e 
bre Pectoral de Cereza del Dr . Ayer . 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 
Horas de audiencia en el juzg )do municipal: 
De nueve á doce de la mañana para lo jud ic i a l , 

de doce á tres de la tarde para el registro civi l 
y de seis á ocho de la tarde también para el regis
tro c ivi! . 

" B O L E T I N M E T E O R O L O G I J O 
DÍA 28 

(Observaciones á las ocho de la n t a ñ a n s ) 
El barómetro.—77.o{7. 
Viento reinante.—S. O. 
Fuerza del viento.—3' . 
Horizonte.—Cerrado en niebla y l luvia. 
Termómetro . -—10*. 
Mar.—-Marejda del N . O. 
Cantidad de lluvia.—2mm . 

»»S>>—™™»i«̂ TO(Sa»«i»̂ -—«npa < 

g o t a o a s 
—¿Qué miras con tanta a tenc ión , Pilar? 
— M i r o ese reloj , amiga mía, que es mejor que 

mi marido. Aquel da la hora y éste me da á mí el 
día . 

Por f̂ Hcinf9 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 29, 9 n. 
Ha llegado á Berlín el rey de Bélgica. 

Mañana visitará al emperador Guillermo, 
La Junta arancelaria acordó elevar un 

quince por ciento de lo que hoy adeudan 
los derechos del trigo. 

Se aceptó como tipo mínimo en los dere
chos de alcoholes el de sesenta pesetas por 
hectolitro. E l bacalao continuará con los 
mismos derechos que hasta la fecha. 

Madrid 29, 9 ( i 0 n. 
E l primer número del periódico <El 

Heraldo*, publica una carta del señor 
Echegaray defendiendo al marino Peral 
de los ataques degue es objeto relativos á 
su invento. 

Madrid 29, 9(25 n. 
Ha sido detenido y conducido á las p r i 

siones el alcalde de Tolón por creérsele 
complicado en una causa criminal que está 
llamada á producir gran ruido. 

Considérase un hecho la inmediata unión 
de las repúblicas del centro de América. 

Madrid 29, 9 '40n. 
Se firmaron los Reales Decretos apro

bando los reglamen tos para ascenso de je
fes del ejército en tiempo de paz y los de 
individuos de tropa para tiempo de paz y 
guerra. 

Madrid 29, 4 0 ' í í n. 
Ha sido firmada una propuesta de as -

censos del ministerio de Marina. 
Mañana firmará la Reina un Real de

creto por el cual se determinaron las con
diciones que deben reunir los buques de 
combate para la organización de las fuer
zas navales de reserva que se proyecta d i 
vidir en tres divisiones, 

Madrid 29, 4 4 n. 
Se ha ordenado pasar á infórmela res

cisión del contrato de suministros de víve
res del departamento del Ferrol, solicita
da por el contratista don Mariano Gon
zález. 

Bladrid 29, 4 4 ' i O n . 
i Xa <Gaceta> publica una disposición 

sobre la manera de subsanar las omisiones 
de electores militares en las listas previas 
para la formación del censo del ayunta
miento del Ferrol, declinando esta misión 
en la Junta central, llamada á resolver so
bre dicho caso y los demás de su misma ín-

l dolé que se hayan presentado, 
Bolsin 4 por 400 interior 77*05. 

Imp. de R. Pita.—Sinfonam López, 143 

En el último viaje á Rusia del Emperador de 
Alemania, estuvo éste á punto de verse privado \ t \ HIBOlOO 000 5llll!fcl00 Cl8 Icl 
de la compañía del C.ncii ler Caprivi , quien el día | Iglesia ha trasladado su domicilio á 1 a nueva casa 
antes de la marcha se vio oubitamente atacado-de de frente a Ja adminis t ración subalterna, Ma^da-
sus pertinaces dolores r eumát i cos . Afortunada- j lena 117. 

El Licenciado Don Cándido Conde 
Fernandez ha trasladado su despa
cho de Notario y Abogado á la calle 
de Magdalena, numero 103, al lado 
de la Cruz Blanca. 

alí. 15—5 

En la Notar ía del Licenciado D . G. L ó p e z Par
do se admiten proposiciones para la de la casa de 
tres cuerpos núm. 10 del cantón de Quesada la 
cual tiene aepia en todos los pisos y otras varias 
comodidades. 

1^—12 alt. 

VENTA 
Se admiten proposiciones para la de la casa de 

moderna cons t rucc ión y espacioso frente núm. 17 
de la calle de Galiano, esquina á la del Rio de H i 
gueras ó de San Juan, que se compone de dos 
cuerpos, só tano , patio y un pozo de buena agua. 

Del precio y títulos informaran en la Nota r ía 
del L i c . López Pardo. Real 129, pr incipal . 

alt. 15—12 

Comercio ds Josa lapíaira 
Se ha trasladado del n ú m e r o 147 al 126 de la 

calle Rea!. 
Con objeto de dedicarse exclusivamente y con 

más extensión al ramo de sombreros, realiza t o 
das las existencias de pasamaner í a , botones y 
otros efectos ex t r años á la especialidad á que con
s a g r a r á su industria en el nuevo local. 

25—25. ' 

GRANO H O T E L S U I S S E 
P L A T O D E L D I A 

M ' n s t e l e l e M i n S i t e 

Disponible á las cuatro de la tarde. 

F O N D A S U I Z A , R E A L 114 

IE Gi 
HORAS DE CLASE PARA DIAS DE LABOR 

Especial de 7 á 8 m., de 11 á 12, 3 a4 y 6 á 8 t. 
Festivos de 9 á 10 y 11 á 12 m. 
Señor i t a s de 11 á 12 m . , 2 á 3 y 5 á 6 t . 
Festivos de 10 á 12 m. 
General d e 8 á 9 y l o á i i m . , 2 á 3 y 4 á 6 t . 
Festivos d e 8 á 9 y i o á 11 m. 
Los que se suscriban antes del p róx imo mes, 

tomarán clase sin recargo hasta el día i.0 

L i t r o , pesetas 1 '25. 
A C E I T E R E F I N A D O D E N I Z A 

L i t r o , pesetas 2. 

Magdalena, 70 y Cas t aña r , 5. 
25—12 

m m . 

& a n t i f i c f i t t o e n s t t f r w & i o t t e l a » O e n r i i 
t a s a l i ñ a s « l e í J P ¡ M r f / f i l a r i » 

aumentado con la Mzsa de difuntos. Edi
ción en letra gorda y encuadernado en piel 
á dos pesetas ejemplar. 

Otra edición en letra pequeña sin la M i 
sa, encuardenado en tela, á una peseta. 

S e H a l l a n f i e • v e n t a e n l a i m p r e n t a y 
l i b r e r í a l i e S t , M*it<?, 

R A F A E L A L C A I D E 
DENTISTA NORTE AMERICANO DE LA REAL CASA 

Acaba de llegar á esta poblac ión , donde sólo 
p e r m a n e c e r á breves d ías , y ofrece al públ ico sus 
servicios profesionales con especialidad la cons
trucción de dentaduras artificiales en oro, cau-
chod celuloide etc. con peifecta semejanza á los 
naturales y al alcance de todas las fortunas: pie
zas parciales de uno ó mis dientes ó muelas; sin 
c u b r i r el paladar y sin ex t raer los raigones. 

Extracciones sin dolor por el anestéidco loca 
la Cocaína Asoetate. 

Limpieza de ta dentadura sin molestias, y en 
una sola ses ión. 

Orificaciones, limaduras, empastes, etc. á p re 
cios económicos . 

Se hospeda en la calle de Magdale la 146. 
25—4. 

i U ü i -¿i i llll , 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R Ü Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y orifi -
c a c í o n e s . 

Se compra y vende de todas clases la contado 
en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . P é r e z Labar ta , Can tón grande, número 26 
bajo, C o r u ñ a . 

T A R J E T A S D ¿ V I S I T A ~ 

(IMITACION DE LITOGRAFIA) 
Se hacen en la Imprenta de Pita en car

tulina superior, á 10 REALES CIENTO, 
con §11 estudie* 

Biblioteca de Galicia



L A M O M A m r ^ s M A 
ríe -. , - • .• » • ... i . . 

I Á L I N O R E G A l 

Remedio eficaz para las afecciones del aparato 
digestivo. Preservativo seguro contra las en
fermedades infecciosas, tales como COLERA, 
TIFUS, VIRUELA, FIEBRES, SARAMPION, 
DIFTERIA, etc. etc. 
Bebida agradable, ligeramente laxante y NO I R R I T A . 

Regula las funciones del sistema en general, y lo fortalece. 
Cura positivamente todas las afecciones del estómago y del 
vientre. En su efervecencia d-sarrolla OZONO, que es el 
principi i de la vida. Sus cualida les aiütisépthás preservan, 
al que lo toma, de las enfermedades infecciosas, impidien
do en el cuermo, humano, el desarrollo de los microbios ó 
mícr ^-organismo que producen el mal. 

ÍÍ S Í » i u i u M m • mm i 
DE 

¿.3 
N . H 

31 u m U n a 

Fíanos de Bernareggi^ Gassó y Compama^ últimos mo-

ha trasladado su domicilio al local del gran establecimiento | 
de novedades del mismo nombre, donde como siempre los I 
propietarios de la misma continúan garantizando el gran | 
éxito en el corte de su tijera en toda clase de prendas para I 
paisano como también su especialidad en las de uniforme 1 
para la Marina. | 

Contando así mismo en la actualidad para la confección | 
con un personal inteligente de operarios que á no dudarlo 
tanto estos últimos como la tijera satisfarán los deseos del | de los, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
más caprichoso y elegante. ;| Astúrias, que se diferencia de los demás en que están re, 

_ Numeroso surtido en géneros franceses, ingleses y del | forzados por barras y compesadores metálicos. 
reino; legítimos gabanes de Montañach, charreteras é i n - ^ Ptaños de Rómsch^iovmz. elegantísima, cuerdas cruza-
signias de todas^clases. Capas de 40 pesetas en adelante, f das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 

La gran sección de artículos de novedad para señoras | más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso, 
participa á estas la entrada diaria de las últimas apariciones I ntamente todos los adelantos de la industria moderna, 
de la gran moda en toda clase de tejidos para k temporada. \ VENTAS A PLAZOS DESDE *J # # REALES 

Surtidos los pnmeros. Buen gusto en sus dibujos. Ga- E N A D E L A N T E M E N S U A L 
rantia en sus calidades. Economía en sus precios. ^ . , . . . ~>^^^ 

Nadie haga compras sin visitar antes nuestros almacenes. \ be garantizan la legitimidad de las marcas de fábricay 
Para la Sastrería condiciones para el pago al contado y i ^P00^612108 de ^aiquier defecto de fábrica que pueda 

á plazos. I descubrir. 
I Inmenso surtido de Músic^ Organoss Aristones, Arco-
i peones, Guitarras y Bandurrias. 
í< Músicfi de \%. «adición %\ D r e c í o r?e catM^íW. 

JLA V I L L A D E P A R I S 
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D e p ó s i t o gene ra l .—Mayor , 18 

Sucursa l .—Montera , 3 

t O 
I 

NUTRICION C O I P L ^ T A S I N LA INTÉR'i/ENGIO-J DE L A S F U E R Z A S 
D I G E S T I V A S DEL I N D I V I D U O 

Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad 
al estómago y facilita la digestión. Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles y todós los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, ú l 
ceras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y siempre que la d i 
gestión se verifica de una manera irregul i r . 

Vino de Peptona y hierro.—Peptona de carne, 
chocolate de Peptona y Peptona de leche. 

Elaboración por medio del vapor. Venta por mayor. 
OUEVEDO, 7.—MADRID 

Depósito en las principales farmacias de España y U l 
tramar. 

•Mil MEHiiClE 
T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalraente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Viílagarcía, Gádiz y Sevilla, 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertosa 

llevando los dei Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y lúa del Sur para todos los del Mediterráneo Has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamenre á otr6s 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don uDemetrio Plá, Real nu • 
mero 156 -

v 
J ¡I 

A 

Además de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
excelen tes ^fl^/flí para sopa, clase primera y segunda, é ita
liana en ambas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fébríca, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 
ó en la Sucursal de la misma, situada IP t t e i i t e S ^ t l I 
JLMSi réS , 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí
culos al por menor. 

TELEFONO 135 Y 136 

| k A POR MEDIO DE E L 

E l i x i r , P o l v o y P a s t a D g a t i f ñ c e s 

T O D A S L A S F A M I L I A S D E B E N T E N E R UN F R A S C O 

Este marffviiioso bá lsamo está compuesto con 
el Ex t rac to P u r o del Pino amari l lo , y es comple~ 
tamente vegetal. 

Con las apl icacióaes locales de este excelente 
medicamento se obtiene la rápida curac ión de los 
dolores reumát icos , de la neuralgia, ya seaJacial, 
Ín t e r - cos t a l ó c iá t ica ; de los tumores blancos, ca
lambres de las piernas y brazos; hinchazones, 
dislocaciones, esguinces, quemaduras, sabañones, 
lobanillos y toda clase de contuswtes, golpes y p i 
caduras de Í7isectos. 

L o prescriben los doctores en el extranjero 
para curar los dolores que notan muchos eofer-
roos en el cuello, pecho y espaldas, pues gracias á 
\2LVolatibilidad ác este remedio, aplicado sobre 
la piel se absorve en cantidad variable, según la 
superficie de apl icación, y penetra hasta la parte 
dolorida, SÍD acarrear los males que con frecuen
cia se observan empleando otros similares. 

DE VENTA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS 
UNICOS A G E N T E S E N ESPALNA 
M M e v m n m & s M €/«> : a t f . s w í r a . i t e , — MSferce iona 

¡ í 10 r n n ¡ u - r & o» 
1L. i j ^ L i xt L H U Í 

Se hacen toda clase de trabajos, en dibujo lineal, ador
no, topográfico y copias a! Ferro-prusiato y también planos 
de construcciones, hidráulicas y navales, ya sean par copias 
ó del natural. 

Se admiten encargos para pintar y dorar lápidas y cintas. 
SA.N FRANCISCO, 6,' FERROL 

m i VTA 

d e l a A B A D I A d e S O U L A C ( G i r o n d a ) 
Prior E Z A C í t r j S S . O K ' i r a 

X J O S , I ^ C Z E I D . A - X J I - . A . S I D I B O IR, O 
Bruselas 1880 — Londres 1884 

LAS MEJORES RECOMPENSAS 
INVENTADO á ^ ^ ^ f t POH EL PHIOR 

sir Pedro B O U R S A U D 
« E l empleo c o t i d i a n o de l E l ix ir 

Dentífrico de los R R . PP.Be
nedictinos c u y a dosis de a l g u 
nas gotas en e! agua , c u r a y e v i t a i 
la caries for ta lece las encias r i n - | 
d i e n do á los dientes u n b l a n c o ! 
per fec to . 

« Es u n ve rdadero se rv ic io 
r a n d i d o á nuestros lec tores s e ñ a 
l á n d o l e s esta a n t i a u i s i m a y ú t i l 
p r e p a r a c i ó n como e l m e j o r curativo y ún ico 
preservativo éelasAfecciones dentarias.» 
Ehxir2f50, 5f, 10f; Polvo lf75,2f50,3f50; Pasta lf75 2f50-

Elixir el 1/2 lit. 14f, Litro 23'. ' 

Depósito en todas las buenas Pfff-.iflierías Farmacias y Droguería?» 

Viajes coa itinerario fijo desde B i lbao á B e ^ ü l a 
7 en t re Saatander y Baroelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijórí y demás; puertos 
lasta Sevilla, los jueves de cada seoiana. 

Salidas de Sevilla, ea viaje de regreso, los viernes ds 
:ada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos ios 

lunes. . 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, te ios los martes y viernes. 
Adraicen carga y pasajeros pára los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) C J U trasbordo en 
Gijón á!ftetes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis - para re-
^ornar llenas de aceite. 

BSi Kerrot. D . WHaslo* Peres. San Francisco, nú™, 2 

! U 

2 4 AÑOS DE É X I T O S ! ! 

P & O T I Z I . A ^ y pildoras A D I A B A S del 
doctor Morales IPJk M A I L A T I > S y toda 

enfermedad de pecho, tisis, catarros, bronquitis, 
asma, etc., á media y una peseta caja. 

Café laervlai® Mia^icilial. Maravilloso 
para los dolores de cabeza, jaquecas, vahídos, 

epilepsia, parálisis, debilidad, males del estóma
go, del vientre y los de la infancia, á 8 y 5 pese
tas caja. 

Im p o t e » C l a «1 e M 1 i3li»ll espermatorrea y 
esterilidad, cura segara y exenrta de todo peli

gro con las célebres Pildoras tónico-ganitalbs del 
Doctor Morales, á 7'5o pesetas caja. Va por co
rreo. 

Principales boticas y droguerías.- Depósitos Carretas 39, Madrid, DR, MORALES especialista en sifíles, venéreo esterelidad é impotencia 

Biblioteca de Galicia


